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Señor. 

 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA CUNDINAMARCA  

 

 

 

DEMANDANTE MARIELA DUQUE DE VILLAMAYOR, AURA 

MARINA ACOSTA ACOSTA, RAMON ANTONIO 

BULLA QUINTANA, BLANCA LILIA TAMAYO 

PEREZ, DOLORES MARINA TRONCOSO BENAVIDES 

DEMANDADO PAULINO VASQUEZ GONZALEZ y ANA LEONOR 

DIAZ ANGEL 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  HIPOTECARIO 

REFERENCIA  2008-396 

 

 

ASUNTO   RINDO INFORME  

 

 

CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 

representante legal de la empresa C Y O ADMINISTRACIÓN JURIDICA S.A.S Nit 

900900893-7, obrando en mi condición de auxiliar de la justicia, designado por el despacho 

tal y como se acredita en el expediente; y en cumplimiento de mis funciones informo lo 

siguiente: 

 

1.Pongo en conocimiento que el inmueble objeto de cautela ubicado en la CARRERA 7 No. 

19-31 hoy CALLE 19ª No. 7 – 06 / CALLE 19 A 7-10/ CARRERA 7 No. 19 – 01 / CALLE 

19 A No. 7- 06/ hoy CARRERA 7 No. 19 A - 01 de SOACHA CUNDINAMARCA e 

identificado con FMI No. 50S-744383, el cual consta de 5 locales comerciales, continúa 

arrendado de la siguiente manera: 

 

• Local 1 “FERRELECTRICOS TITAN” continúa arrendado a la señora Milena 

Pérez quien consigna a depósitos judiciales del Banco Agrario un valor de $624.000 

por concepto de canon de arrendamiento, cabe mencionar que al momento de iniciar 

la administración del inmueble este se encontraba adeudando cánones de 

arrendamiento los cuales se discriminan a continuación 

 

Tabla 1. CÁNONES DE ARRENDAMIENTO EN MORA LOCAL 1 

 

MES ADEUDADO VALOR 

Noviembre de 2019 $624.000 

Diciembre de 2019 $624.000 

Marzo de 2020 $624.000 

Abril de 2020 $624.000 

Mayo de 2020 $624.000 

Noviembre de 2020 $381.100 

Febrero de 2021 $624.000 

Marzo de 2021 $624.000 

Abril de 2021 $624.000 

Mayo de 2021 $624.000 

TOTAL $5.997.100 

  

De acuerdo a lo anterior la señora Milena Pérez realizo acuerdo de pago en el cual 

estipula que diferirá la deuda a 6 cuotas cada una por valor de $999.517 los cuales 
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consignará al Banco Agrario los 20 de cada mes. Empezando a consignar en el mes 

de julio de 2021 (anexo 1) 

 

Así las cosas, a continuación, se detallan los pagos realizados por la señora Milena 

correspondiente a la deuda por cánones de arrendamiento en mora  

 

Tabla 2. PAGOS REALIZADOS DE LOS CÁNONES EN MORA LOCAL 1 

 

CUOTA ACUERDO DE 

PAGO 

VALOR  No. DE ANEXO 

Cuota de julio de 2021 $999.550 Anexo 2 

Cuota de agosto de 2021 $999.550 Anexo 3 

Cuota tercera, en esta cuota 

la arrendataria hizo un 

abono por el valor aquí 

estipulado ya que este local 

“ferretería Titan” suministro 

los materiales para los 

arreglos del local 4 y 5  

 

$3.154.000 

En el anexo 25 se 

pueden evidenciar las 

facturas elaboradas 

por Ferretería Titan  

Mes de octubre de 2021 $844.000 Anexo 4 

TOTAL $5.997.100  

 

 
Así mismo, se detallan los cánones de arrendamiento percibidos por este local desde 

el mes de junio de 2021  

 

Tabla 3. PAGOS REALIZADOS DE CANON DE ARRENDAMIENTO LOCAL 1 

 

MES VALOR No. DE ANEXO 

Junio  $624.000 Anexo 5 

Julio  $624.000 Anexo 6 

Agosto  $28.100 Anexo 7 

Septiembre  $624.000 Anexo 7 

Octubre $624.000  

 

TOTAL 

 

$2.524.100 

 

 

 

 

Cabe mencionar que en el mes de agosto la arrendataria solo consigno el valor de 

$28.100 debido a que el otro valor restante, es decir, $595.900 fue destinado para 

mano de obra de arreglos del local 4 y 5  

 

Así mismo, el pago del canon de arrendamiento correspondiente al mes de octubre, 

se realizó en efectivo ya que este se destinó a mano de obra para arreglos del local 4 

y 5 

 

Por otra parte, es importante ponerle en conocimiento al juzgado, que la arrendataria 

de este local realizo solicitud para impermeabilizar exteriormente el techo del local, 

dado que se filtra aguas lluvias y excremento de los caninos que se encuentran en la 

segunda planta del  inmueble lo que está generando humedad y deterioro en el mismo; 

es por ello que se le enviaron 2 requerimientos al demandado el señor Paulino para 

que nos permitiera el ingreso al segundo piso (anexo 8), pero al no ser posible esto 

por falta de colaboración del señor Paulino, el día 16 de noviembre de 2021 se radico 

en la alcaldía de Soacha querella por perturbación a la posesión. (anexo 9). 
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• Local 2 “CIGARRERÍA” continúa arrendado a la señora Jenny Marcela Sánchez 

quien consigna a depósitos judiciales del Banco Agrario un valor de $208.000 por 

concepto de canon de arrendamiento, cabe mencionar que al momento de iniciar la 

administración del inmueble este se encontraba adeudando cánones de arrendamiento 

los cuales se discriminan a continuación 

 

Tabla 4. CANONES DE ARRENDAMIENTO EN MORA LOCAL 2 

 

MES ADEUDADO VALOR 

Febrero de 2021 $208.000 

Marzo de 2021 $208.000 

Abril de 2021 $208.000 

Mayo de 2021 $208.000 

TOTAL $832.000 

 

De acuerdo a lo anterior la señora Jenny Sánchez realizo acuerdo de pago en el cual 

estipula que realizara 4 pagos por un valor de $208.000 todos los lunes a partir de la 

fecha del acuerdo de pago. (anexo 10) 

 

• Así las cosas, a continuación, se detallan los pagos realizados por la señora Jenny 

correspondiente a la deuda por cánones de arrendamiento en mora. 

 

Tabla 5. PAGOS REALIZADOS DE LOS CÁNONES EN MORA LOCAL 2 

 

No. DE CUOTA ACUERDO DE 

PAGO 

VALOR 

1.Correspondiente al mes de febrero de 

2021 

$208.000 

2.correspondiente al mes de marzo de 

2021 

$208.000 

3.correspondiente al mes de abril de 

2021 

$208.000 

4.correspondiente al mes de mayo de 

2021 

$208.000 

TOTAL  $832.000 

 

Es importante aclarar, que el dinero percibido del acuerdo de pago por cánones de 

arrendamiento en mora no fue consignado a depósitos judiciales del Banco Agrario 

ya que este dinero fue destinado para los arreglos del local 4 y 5 

 

• Así mismo, se detallan a continuación los cánones de arrendamiento percibidos por 

este local desde el mes de junio de 2021  

 

Tabla 6. PAGOS REALIZADOS DE CANON DE ARRENDAMIENTO LOCAL 2 

 

MES  VALOR No. DE ANEXO 

Junio $208.000 Anexo 11 

Julio $208.000 Anexo 12 

Agosto $208.000 Anexo 13 

Septiembre $208.000 Anexo 14 

 

TOTAL 

 

 

$832.000 
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Se hace necesario manifestar, que la arrendataria tuvo que hacer un arreglo en el local 

a solicitud de la Secretaria de Salud para evitar que sellaran el mismo, esto antes de 

la administración de esta sociedad secuestre. El arreglo tuvo un valor de $400.000 

según factura aportada por la arrendataria (anexo 15), razón por la cual se descontó 

el arriendo del mes de octubre y parte del de noviembre, quedando un saldo de 

$16.000 el cual la arrendataria consignara a depósitos judiciales del Banco Agrario el 

5 de diciembre junto con el pago del canon de ese mes.  

 

• Local 3 “PIZZERIA MARIO’S AND LUIGI” continúa arrendado al señor Luis 

Eduardo Barrera quien consigna a depósitos judiciales del Banco Agrario un valor de 

$624.000 por concepto de canon de arrendamiento, a continuación, se detallan los 

cánones de arrendamiento percibidos por este local: 

 

Tabla 7. PAGOS REALIZADOS DE CANON DE ARRENDAMIENTO LOCAL 3 

 

MES VALOR No. DE ANEXO 

Junio  $624.000 Anexo 16 

Julio  $624.000 Anexo 17 

Agosto  $624.000 Anexo 18 

Septiembre  $624.000 Anexo 19 

Octubre  $624.000  

 

TOTAL 

 

$3.120.000 

 

 

 

Es importante resaltar, que el pago del canon de arrendamiento correspondiente al 

mes de octubre se realizó en efectivo ya que este se destinó a mano de obra para 

arreglos del local 4 y 5 

 

• Local 4, para el momento de la entrega por parte de la empresa secuestre saliente, 

este local se encontraba desocupado, deteriorado y con bienes muebles de propiedad 

del anterior arrendatario, mismos que se pusieron en conocimiento del juzgado en 

informe anterior. Es por ello que el día 2 de junio de 2021 se agenda visita en el local 

con el señor Ricardo Alexis Mena Martínez propietario de los mismos para hacerle 

entrega real y material de los bienes allí registrados. (anexo 20) 

 

Así mismo, el día 12 de julio de 2021 se suscribió contrato de arrendamiento con el 

señor José Gregorio Mendoza Diaz en el cual se estipulo un canon de arrendamiento 

por un valor $600.000 mensuales, los cuales deberán ser consignados a depósitos 

judiciales del Banco Agrario, este local comercial fue destinado para venta de 

calzado. (anexo 21) 

 
El día 15 de agosto de 2021 el señor arrendatario manifiesta de manera escrita su 

voluntad de querer entregar el inmueble debido a no contar con los ingresos 

suficientes para consignar el canon, razón por la cual el día 29 de agosto de 2021 se 

realiza la entrega formal del mismo. (anexo 22) 

 

De acuerdo a lo anterior, solo se percibió el canon de arrendamiento del mes de julio, 

dinero que fue destinado para mano de obra de arreglos de este local y el 5. 

 

Por último, manifiesto que a la fecha el local se encuentra desocupado 

 

• Local 5, para el momento de la entrega por parte de la empresa secuestre saliente, 

este local se encontraba desocupado y en muy mal estado de conservación. Aun así, 

el día 7 de agosto de 2021 se suscribió contrato de arrendamiento con la señora Mabel 
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Consuelo Cardona Miranda quien destina el local como bar, así mismo se estipulo en 

el contrato un canon de arrendamiento por un valor de $700.000 mensuales, los cuales 

deberán ser consignados a depósitos judiciales del Banco Agrario. (anexo 23) 

 

Debido al mal estado de conservación de este local, la arrendataria de común acuerdo 

con esta sociedad secuestre realizo el pago por adelantado de 5 meses de 

arrendamiento, con la finalidad de realizar los arreglos necesarios para dar uso a este 

local ya que no contaba con baño, desagües de aguas negras, cajas de inspección  y 

la cometida eléctrica estaba en corto, así mismo las paredes techos y la reja se 

encontraban deterioradas (estos arreglos se detallan en el anexo 24 “relación de 

trabajos realizados”) 

 

Así mismo, a continuación, se detallan los materiales que se utilizaron para realizar 

los correspondientes arreglos en el local 4 y 5, cabe mencionar que de estos materiales 

se adjuntan las correspondientes facturas. (anexo 25) 

 

Tabla 8. FACTURAS DE MATERIALES UTILIZADOS EN EL ARREGLO DEL 

LOCAL 4 Y 5 

 

 

FECHA FACTURA DISTRIBUIDOR VALOR 

30/06/21 8628 

LA CASA DEL DRYWALL 

SOACHA $ 578.000 

3/07/21   PINTURAS $ 45.000 

3/07/21 1306 HOMECENTER $ 588.700 

5/07/21 1305 HOMECENTER $ 119.900 

5/07/21 8648 

LA CASA DEL DRYWALL 

SOACHA $ 69.800 

6/07/21 4867 FERRETERIA TITAN  $ 108.700 

7/07/21 8658 

LA CASA DEL DRYWALL 

SOACHA $ 81.300 

11/07/21 4899 FERRETERIA TITAN  $ 482.000 

11/07/21 4900 FERRETERIA TITAN  $ 511.500 

11/07/21 4901 FERRETERIA TITAN  $ 300.300 

11/07/21 4902 FERRETERIA TITAN  $ 217.200 

11/07/21 4903 FERRETERIA TITAN  $ 589.500 

11/07/21 4904 FERRETERIA TITAN  $ 64.000 

15/07/21 4951 FERRETERIA TITAN  $ 225.100 

3/08/21 5059 FERRETERIA TITAN  $ 243.300 

3/08/21 5060 FERRETERIA TITAN  $ 215.600 

3/08/21 5058 FERRETERIA TITAN  $ 196.800 

5/08/21  

DEPOSITOS DE 

MATERIALES 

CONSTRUCENT $93.200 

  TOTAL $4.729.900 

   

 

Para finalizar, en la siguiente tabla se indican los dineros que se encuentran consignados en 

el banco agrario percibidos por canon de arrendamiento y los gastos de los arreglos de los 
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locales comerciales (materiales y mano de obra) para de esta manera evidenciar los resultados 

de la administración del inmueble  

 

 

 

 

Tabla 9. ESTADO DE RESULTADOS ADMINISTRACIÓN INMUEBLE A CORTE DE 

OCTUBRE DE 2021 

 

 DINERO 

CONSIGNADO 

AL BANCO 

AGRARIO 

 

DINERO 

RECIBIDO 

MATERIALES 

ARREGLO 

LOCAL 4 Y 5 

MANO DE 

OBRA 

ARREGLOS 

LOCAL 4 Y 5 

LOCAL 1 $4.743.200 

 

$4.373.900 $3.154.000  

 

$5.200.000 LOCAL 2 $832.000 $832.000  

$1.575.900 LOCAL 3 $2.496.000 $624.000 

LOCAL 4  $600.000 

LOCAL 5  $3.500.000 

SUBTOTAL $8.071.200 $9.929.900 $4.729.900 $5.200.00 

 

TOTAL 
 

$18.001.100 

 

$9.929.900 
 

 

De acuerdo con lo anterior, me permito anexar 

 

• Anexo 1. Acuerdo de pago de cánones de arrendamiento en mora local 1. 

• Anexo 2. Consignación primera cuota acuerdo de pago de cánones en mora local 1  

• Anexo 3. Consignación segunda cuota acuerdo de pago de cánones en mora local 1  

• Anexo 4. Consignación de ultima cuota acuerdo de pago de cánones en mora local 1 

• Anexo 5. Consignación de pago de canon de arrendamiento del mes de junio de 2021 

del local 1  

• Anexo 6. Consignación de pago canon de arrendamiento del mes de julio de 2021 del 

local 1 

• Anexo 7. Consignación de pago de canon de arrendamiento del mes de agosto y 

septiembre de 2021 del local 1 

• Anexo 8. Requerimientos enviados al demandado Paulino para impermeabilizar el 

techo del local 1 desde la segunda planta del inmueble 

• Anexo 9. Querella por perturbación a la posesión radicada en la alcaldía de Soacha 

• Anexo 10. Acuerdo de pago de cánones de arrendamiento en mora local 2 

• Anexo 11 Consignación de pago de canon de arrendamiento del mes de junio de 2021 

del local 2  

• Anexo 12. consignación de pago de canon de arrendamiento del mes de julio de 2021 

del local 2 

• Anexo 13. consignación de pago de canon de arrendamiento del mes de agosto de 

2021 del local 2 

• Anexo 14. consignación de pago de canon de arrendamiento del mes de septiembre 

de 2021 del local 2 

• Anexo 15. Factura de arreglo local 2 solicitada por la Secretaria de Salud 

• Anexo 16. consignación de pago de canon de arrendamiento del mes de junio de 2021 

del local 3 

• Anexo 17. consignación de pago de canon de arrendamiento del mes de julio de 2021 

del local 3 
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• Anexo 18. consignación de pago de canon de arrendamiento del mes de agosto de 

2021 del local 3 

• Anexo 19. consignación de pago de canon de arrendamiento del mes de septiembre 

de 2021 del local 3 

• Anexo 20. Acta de entrega de bienes muebles al anterior arrendatario del local 4 el 

señor Ricardo Alexis Mena. 

• Anexo 21. Contrato de arrendamiento del local 4 suscrito con el señor José Gregorio 

Mendoza Díaz 

• Anexo 22. Carta de entrega de bien inmueble arrendado entregada por el arrendatario 

José Gregorio Mendoza Diaz. 

• Anexo 23 contrato de arrendamiento del local 5 suscrito con la señora Mabel 

Consuelo Cardona Miranda  

• Anexo 24 Factura de “Relación de trabajos realizados” (mano de obra de los arreglos 

del local 4 y 5) 

• Anexo 25. Dieciocho (18) facturas de compra de materiales para arreglos local 4 y 5 

• Anexo 26. Fotos de los arreglos realizados para funcionamiento del local 

• Anexo 27. Video local 5 en el momento de la entrega por parte de la empresa 

secuestre saliente 

• Anexo 28. Video local 5 una vez se terminaron los arreglos 

 

 

No siendo otro el motivo de la presente 

 

 

Atentamente, 

 

 
CARLOS DARIO ÁVILA JIMÉNEZ 

C.C. N° 79.534.273 de Bogotá 

R.L de C Y O ADMINISTRACIÓN JURÍDICA S.A.S. 

NIT 900.900.893-7 

AUXILIAR JUDICIAL 
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Soacha Cundinamarca, 15 junio 2021 

Señor 
Carlos Darío Ávila Jiménez 
Administración Jurídica S.A.S. 
 
 
Yo  Sandra Milena Pérez Hoyos identificada con Cedula de Ciudadanía n° 1.030.566.184 de Bogotá 
D.C, Por medio de la presente me dirijo a ustedes, informando que a la fecha tengo una mora por 
concepto de arriendos del local #1, local en el que se encuentra ubicada la ferretería, 
correspondientes  a las siguientes fechas: 
 
 
NOVIEMBRE 2019 $624.000 
DICIEMBRE 2019 $624.000 
MARZO 2020$624.000 
ABRIL 2020 $ 624.00 
MAYO 2020 $ 624.000 
NOVIEMBRE 2020 $ 381.100 
FEBRERO 2021$ 624.000 
MARZO 2021$ 624.000 
ABRIL 2021$ 624.000 
MAYO 2021$ 624.000 
 
 
Teniendo como total la suma de $ 5.997.100 pesos, teniendo en cuenta la cantidad y las fechas 
correspondientes a la mora, les solicito me permita diferirlo en 6 cuotas iguales por valor de $ 
999.517 pesos  y estos sean pagados los 20 de cada mes, iniciando el 20 del mes de julio,  junto 
con los $624.000 correspondientes a los meses de arriendo de cada mes. 
 
Agradezco su colaboración y comprensión, quedo atentan a cualquier respuesta. 
 
 
Anexó adjunto: archivo Excel,  en él se puede identificar los pagos realizados, los descuentos 
correspondientes y los saldos a la fecha por pagar, dicho valores se encuentran en color rojo 
 
  
Atentamente 
Sandra Milena Pérez Hoyos  
C.C. 1.030.566.184 de Bogotá 
Contacto: 3105705083-3112729548 
   
 
 

Anexo 1



Anexo 2



Anexo 3



Depósitos Judiciales
05/10/2021 01:55:34 PM

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

COMPROBANTE DE PAGO

Código del Juzgado 257542041004

Nombre del Juzgado 004 CIVIL MUNICIPAL SOACHA

Concepto 1 - DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto ARRIENDO SEP 2021 SALDO PAGO FERRETERIA

Numero de Proceso 25754400300420080039600

Tipo Identificación del Demandante Cédula de Ciudadania

Identificación Demandante 29065378

Razón Social / Nombres Demandante MARIELA

Apellidos Demandante DUQUE DE VILLAMAYOR

Tipo Identificación del Demandado Cédula de Ciudadania

Identificación Demandado 3175752

Razón Social / Nombres Demandado PAULINO

Apellidos Demandado VASQUEZ DIAZ

Valor de la Operación $844,000.00

Costo Transacción $6.723,00

Iva Transacción $1.277,00

Valor total Pago $852.000,00

No. Trazabilidad (CUS) 1155023875

Entidad Financiera BANCOLOMBIA

Estado APROBADA

Anexo 4



Anexo 5 



Anexo 6



Depósitos Judiciales
06/10/2021 07:50:54 AM

Señor usuario, esta transacción se efectuó después del horario establecido por la entidad
financiera. La constitución del depósito judicial quedará con fecha del día hábil siguiente a la

fecha de la generación del débito.
Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

COMPROBANTE DE PAGO

Código del Juzgado 257542041004

Nombre del Juzgado 004 CIVIL MUNICIPAL SOACHA

Concepto 1 - DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto PAGO ARRIENDO SEP 2021 FERRETERIA

Numero de Proceso 25754400300420080039600

Tipo Identificación del Demandante Cédula de Ciudadania

Identificación Demandante 29065378

Razón Social / Nombres Demandante MARIELA

Apellidos Demandante DUQUE DE VILLAMAYOR

Tipo Identificación del Demandado Cédula de Ciudadania

Identificación Demandado 3175752

Razón Social / Nombres Demandado PAULINO

Apellidos Demandado VASQUEZ GONZALEZ

Valor de la Operación $652,100.00

Costo Transacción $6.723,00

Iva Transacción $1.277,00

Valor total Pago $660.100,00

No. Trazabilidad (CUS) 1155996584

Entidad Financiera BANCOLOMBIA

Estado APROBADA
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Anexo 9





Anexo 10



Anexo 11



Anexo 12



Anexo 13 
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Anexo 15



Anexo 16



Anexo 17



Anexo 18



Anexo 19



Anexo 20
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ANEXO 26 FOTOS ARREGLOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL LOCAL 

 

 

 

 

 

 

Anexo 26



 

 

 


































































































































































































































